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Chapa de aoero

27345 RESOLUClON de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Industrias Siderometolúrg¡cas y
Navales, por la que se homologan los servicios de
mesa de acero iTioxidable, marca <lAMC», modelo o
tipo cqfé, fabricado por .Silga, S.R.L».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el ~pediente incoa~ por. parte de «AMC,
España, Sociedad AnÓDlIDa», con donucilio SOCial en 08192,. Sant
Quirze del Vallés, provincia de Barcelona, ref~te a la soliCitud
de homologación de servicios de mesa de aoero inOXIdable, marca
«AMO> modelo o tipo café, Iilbricado por «Silga, S.R. L.',en su
instalación industrial ubicada en vía Veneto, 15,20049 Bucctnllsco
(Milano), Italia; d 1

Resultando que ~r parte del interesado se ha presenta o a
documentación exig¡da por la leJislación vigente que af~ al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratono de
Ensayos Industriales UPC-lCAl, mediante infonn~ con c~ve
In/60/1986. y la Entidad cola~radora «Ilureau Ventas Espanol,
Sociedad Anónima» por oertificado de clave N±H 62/02, han
hecho constar res~vamente, que el tipo o modelo ~entado
cumple todas 'las especificaciones actualmente estableCIdas por el
Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre, y la Orden de 13 de
enero de 1986, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo es.tablccldo en la
referida disposición, ha acordado homologar el Citado producto,
con el número de homologación que se transcnbe CMI.()()()3, con

RESOLUCJON de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalurgicas y
Navales, par la que se homologan Jos radiadores de
chapo de acero marca «Roca., modelo PccP-300,
fabricado por «Compañía Roca RmJWdores, Sociedad
Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Compañía
Roca Radiadores, Sociedad Anónimalo, con domicilio social en
avenida Díaaonal, 513, BaroeIona, provincia de Baroelona, refe
rente a la solicitud de homologación de los radiadores de chapa de
aoero marca cRoca», modelo o tipo PccP·300. Iilbricado por
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónimalo, en su instala
ción industrial ubicada en Alcalá de Henares (Madrid);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presenta<lo la
documentación exig¡da por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayo de Emisores del Instituto de Técnicas Energéticas de
Baroelona, mediante informe con clave 00227, y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de la Calidad,
por certificado clave 120/1983, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por los Reales Decretos 2584/1981, de 18
de septiembre, y 308911982, de 15 de octubre, y por la Orden de
10 de febrero de 1983,

Esta Dirección Gene~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el cita<!oproducto con
el número de homologación que se transcribe CYR.OQ7/1, con
caducidad el dia 24 de julio de 1987, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado \'fl'SeDte, en su caso, un
oertificado de conformidad con la produCClón el día 24 de julio de
1987, definiendo por último como caraeteristicas técnicas que
identifican al producto homologado, !.as siguientes:

Información complementaria

Se trata de un panel base doble con convectoT con conexión
lateral de longitud menor o igual a 1.200 milimetros.

Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-E1 Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), El Subdirector general
de Industrias Básicas, Manuel A¡uilar Oavijo.

Potencia
.

Material
.

Exponente .,

Acero inoxidable austenítico.
8.

Volo, Unidad

.. ,. . Hierro fundido. -

. .. 128,2. W/elem.
1,32. ..

Información complementaria:
Las piezas que denominamos servicio de mesa son:
Una tapa Fondue de 20 centímetros de diámetro.
Un cuenco Bol de 12 oentímetros de diámetro.
Una bandeja de 20 centímetros de diámetro.
Una bande~a de 24 centímetros de diámetro.
Una bandeja oval.
Una legumbrera de 16 centímetros de diámetro.
Una legumbrera de 20 oentímetros de diámetro.
Una legumbrera de 24 oentímetros de diámetro.
Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-E1 Director general, P. D.

(Resolución !I~ 18 de mayo de. 1984), el Subdirector general de
Industnas BáSlcaS, Manuel A¡Ullar OaVlJO.

Material .
Número de piezas .

27343 RESOLUClON de 23 de jJJnio de 1986. de la Dim:
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan los servú:ios de
mesa de acero inoxidable. marca «AMe». modelo
Servicio de Mesa, fabricados por «Alfa Manr4adUTing
Co.. Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de cA.llil
Manufacturing Co., Sociedad Anónimalo, con domicilio social en
08740 Sant Andreu de la Barca, provincia de Baroelona, referente
a la solicitud de homologación de servicios de mesa de aoero
inoxidable, marca «AMo., modelo o tipo servicios de mesa.
Iilbricado por él mismo, en su instalación industrial ubicada en
carretera nacionallI, kilómetro 599, 08740 Sant Andreu de la Barca
(BaroeIona);

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la ~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayos Industriales UPClCAI, mediante informe con clave
1N/411/86, y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas Españo~
Sociedad Anónimalo, por certificado de clave N + H 34/01, han
hecho constar respectIvamente que el tipo o modelo J'!'CSCntado
cumple todas las especificaciones actualmente estableCIdas por el
Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre y la Orden de 13 de
enero de 1986,

Esta Dirección'Gen~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CMI-0007, con
caducidad el dia 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado ¡>resente, en su caso, un
oertificado de conformidad con la produCClÓn, el día 23 de junio de
1988, definiendo, por último. como características lécI1lC8S que
identifican al producto homologado, las siguientes:

b¡formación complemelUaria

Color: Blanco.
Altura: 580 milimetros. •
Distancia entre cubos: SOO milimetros.
Peso elemento: 5,77 kilogramos. .
Modelo ensayado sobre radiador seleccionado y precintado por

feA, citada.

Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-E1 Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

Material .
Potencia .
Exponente .

caducidad el día 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo 27344
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
oertificado de conformidad con la producción el día 23 de jumo de
1988, definiendo, por último, como características lécmcas que
'dentifican al producto homologado las siguientes:
,
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caducidad el día 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado p!esente, en su caso, un
certificado de conformidad con la produccIón el día 23 de junio de
1988, definiendo por último, como características técmcas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Caracte:rfstic.as Valor

Material _......... Acero inoxidable austenítico
Número de piezas 6

Informtll:ión complementaria

Las piezas denominadas «Café», son:

0500 Taza de café con plato.
0501 Azucarero con tapa.
0502 l.e<:hera.
0540 Taza café con plato grande.
0541 Azucarero grande con tapa.
0542 Jarrita para leche.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-El Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

27347 RESOLUCION de ZJ de junio de 1986. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalú'JÍcasy
Nava/es. por la que se homologan los servIcios de
mesa de acero inoxidable. marca «AMe», modelo o
tipo combi. fabricado por «Silga, S.R.L».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «AMe,
Espafta, Sociedad Anónimll». con domicilio social en 08192, Sant
Quirze del ValIés, provincia de Barcelona, referente a la solicitud
de homologación de servicios de mesa de acero inoxidable, marca
«AMo.. modelo o tipo combi. fabricado por.si\p, S.R. L.,., en su
instalación industrial ubicada en via Véneto, número IS, 20049
Buccinasco (Milano), Italia;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la 1000000ción vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de
ensayos industriales UPC-ICAI, mediante informe con clave
IN/606/1986, y la Entidad colaboradora «8ureau Veritas Esllllilo~
Sociedad Anónimll», por certificado de clave· N + H 62/02, han
hecho constar respecuvarnente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establectdas por el
Real Decreto 2298/1985. de 8 de noviembre, y la Orden de 13 de
enero de 1986.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CMI-0005, con
caducidad el día 23 de junio de 1988. disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado ~nte, en su caso, UD
certificado de conformidad con la prodUCCión el día 23 de junio de
1988. definiendo por último, como características técmcas que

I identifican al producto homologado, las siguientes:

Información complementaria

La potencia indicada corresponde a lonsitud superior a 1.200
milímetros y conexión di.a¡onaL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de Junio de 1986.-El Director general. P. D., el

Subdirector general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

27346 RESOLUClON de ZJ de junio de 1986. de la Direc·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan radiadores. marca
«Roca». modelo o tipo Pc·600. fabricados por «Com·
pañía Roca Radiadores. Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Sideromela
lúrgicas y Navales, el expediente incoado por parte de «Compañía
Roca Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio social en
avenida Di"llonal, 513, Barcelona, provincia de Barcelona, refe
rente a la solicitud de homologación de los radiadores de chapa de
acero color blanco, marca «l!.oca», modelo o tipo Pc-600, fabncado
por el mismo, en su instalación industrial ubicada en Alcalá de
Henares (Madrid);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig>da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación so6cita, y que el laboratorio de
ensayos de emisores del Instituto de Técnlcas Energéticas UPB,
mediante informe con clave 00206, y la Entidad colaboradora
Asociación Española para el Control de la Calidad, por certificado
clave 120/1983, han hecho constar. respectivamente. que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiem
bre, y 3089/1982. de 15 de octubre, y por la Orden de 10 de febrern
de 1983.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición~ ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homolop,ción que se transcribe CYR0l3/1, con
caducidad el día 24 de Julio de 1987, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado J'!eSCnte, en su caso, un
certificado de conformidad con la produCClón, el día 24 de julio de
1987. definiendo, por último, como características técnicas que
identifican el producto homolo¡ado, las sí¡uientes:

Acero inoxidable austenítico
8

ValorCaracterísticas

Material .
Número de piezas _..

27348 RESOLUCION de ZJ de junio de 1986. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan radiadores marca
«Roca». modelo o tipo Pc-600. fabricado por «Compa
ñía Roca Radiadores. SociedJid Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Compañia
Roca Radiadores, Sociedad An6nima», con domicilio social en
avenida Di"ll0nal, 513, Barcelona, provincia de Barcelona, refe
rente a la solicitud de homologación de los radiadores de chapa de
acero color blanco, marca «Roca», modelo o tipo Pc-600, fabricado
por el mismo, en su instalación industrial ubicada en Alcalá de
Henares (Madrid);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$Íslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayo de Emisores del Instituto de Técmcas Energéticas UPB
mediante informe con clave 00205, y la Entidad colaboradora
Asociación Española para el Control de la Calidad, por certificado

Información complementaria:

Las piezas denominadas «Cambi». son:

0150 Combi 16 centimetros.
0152 Combi 20 centimetros.
0154 Combi 24 centimetros.
0156 Combi 28 centimetros.
0158 Combi 32 centimetros.
0172 Combi 20 centimetros.
0174 Combi 24 centimetros.
0176 Combi 28 centimetros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de junio de 1986.-El Director general, P. D.

(Resolución 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

W/m

UnidadValor

Chapa
de acero
1.171

1.33
Potencia
Exponente

Material , .


